
Consejo Social de la Ciudad de Córdoba

CERTIFICADO DEACUERDO

D. Eduardo Guillén Soler, Secretario Gral. Suplente del Consejo Social de la Ciudad de
Córdoba,

CERTIFICA: Que en el Pleno Extraordinario reunido el día 25 de febrero de 2025, se tomó
el siguiente acuerdo:

APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS ASISTENTES EL DICTAMEN DE ESTE
CONSEJO SOCIAL DE CÓRDOBA SOBRE EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN
DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 'DE
CÓRDOBA.

Documento qué ha sido remitido por correo electrónico y por la aplicación HELP hoy, día 26
de febrero de 2025, a la Delegación de Presidencia, y a los Portavoces de los Grupos Políticos
que componen la Corporación Municipal.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, y certifico como Secretario Gral.
Suplente de! Consejo Social de la Ciudad de Córdoba, con el VistO Bueno dl Presidente, en
Córdoba a veintiséis de febrero de dos mil veinticinco.

EL SECRETARIO GENERAL SUPLENTE DEL CSC
(fecha y firma electrónica)

Fdo. Eduardo Guillén Soler

V°B°
PRESIDENTE CONSEJO SOCIAL.

(fecha y firma electrónica)

PEREZ Firmado
digitalmente por

ALCALA PEREZ ALCALA

G"°E'tUflI L
GABRIELMARIA-
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MARIA - Fecha:
2025.02.26

30462571Z 13:28:44+0100

Fdo. Gabriel M. Pérez Alcalá.

Consejo Social de la Ciudad de Córdoba - Plaza de Judá LevI s/n. ia Planta 14003-Córdoba
Tlfno. Y Fax.: 957-26 87 86 Movil: 671 080181

secretarioconsejosocia1decordoba.es
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

EDUARDO GUILLEN SOLER (AUXILIAR ADMINISTRATIVO) ****916** 26/02/2025 14:09:00 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
899d750ec7f8c457b0ac252afec37d887efef0b4 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

899d750ec7f8c457b0ac252afec37d887efef0b4

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: dfeb2b96b8b89da2a5ed29022aa7d640f55a4214b43b8ec44084a70d2277f126e32ee17d4608360bc9550

12b9114679b98540c40c7a2083daa2656da2187f137

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016516_2025_000000000000000000000023760957

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 26/02/2025 13:56:41

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Certificado

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 899d750ec7f8c457b0ac252afec37d887efef0b4

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 2
 D

E
 2


